
Sesion 58.a eslraorainaria en 19 ae Enero oc 1904 
PRESIDENéIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU:M:AEIO 

Acta: ,So d" lect,n~'" a la de 1<\ sesion anterior i es aplOba,la. 
--Cuenta; OhClO de la Cámara ,le Diputados con el que 
devuelve aprobado, con alguna~ Illo,lilicaciones, el pro· 
yecto de lel que crca Hila tesorería fiscal UllCxa a 1.1 IJ~"a, 
oion de Chile en Inglaterra; Oficio de la rllisma C,ílll:ra 
en 01 cual comunica 'ltte ha teniJo l\ bien npro\.ar las' 
modificaciones i?trodllcHas r:or cl HtJllOrablo Senado ell ; 
el proyecto de 101 qua reorgalllza los rcsguardos de cor,li i 
llera; Informe do la Comision de Gucl'l'a i ~Ial'il1a re~aido \ 
en el proyecto de lei de recompensas a 103 sobrevivielltes) 
do la campaña contra el PertÍ i DoIívÍlt en 1879.1834" 
Solicitud del Se~l?r Félix EcheverrLl sobro el proyecto ,l¿ ~ 
recompensas nnhtares, en la cnal indica la eOIlycni0ncia' 
de rep'trtir seiscientas mil hcct11'eas oc terrenos planos o 
c~ ~oble oc lom1jes entre los jefes, oficiales i tropa, qne 
IIlC!eron la campafla contra el Puní i Bolivia j Solicitud ~ 
do doña Bríjítla Barahona, vinda del tcnicllte coronel gra· : 
dnado de Ejército ,bn Loredano Fncnzalida, cn la l{ne; 
pide anmento de ht pension rle que ,Iisfrnbt.-- El señor ¡ 
Ballesteros pide que se tI ate del proyecto ,le leí sobre I 

recompensas a los sobrevivientes de la Cll.l1I]'aiHt del l'cní l 
en 1879, una vez despachados los negocios lura qnc se ha 
acordado preferencia a peticion de los señore, Ministros. 
~El señor :Ministro de Hacienda formula illdicacíoll para 
qne, despues de los incidcntes, RC consideren las llIodiii· 
cacio~les introducidas por la otra Cámara en el proyecto 
dc lel que crea una tesorería en la Legacioll do Chile cn 

. Lóndrcs.-Elmismo seilOr Ministro propono que tambicn 
'se ocupe la Sala del proyecto de lei que determina la de' 
nominacion, valor, dilLlllCtro, peso i tolerancia de la lila' 
neda do vellon.-El señor Bahnaeeda llama la atencion 
del señor Ministro de Hacienda a la neccsidad de (lIle el 
Gobierno sc preocupe de lo relativo a la provisioll de gua· 
no para la agricultura nacional, pues los a<ldeultol'cs se 
quejan, unos do no poder proenrarRe este ab~í\O i otros de 
que es de mala calidad.-El mismo señor Senador de Ta 
rapaclÍ ruega al señor Ministro de Hacienda qne se pro· 
nuncie sobro una solicitud para obtencr qne los agriculto. 
res de Tarapacá pnedan procurarse con igual derecho qne 
los del SUl' el guano necesario para sus cultil'os,-El señor 
Ministro de Hacienda promete esttldiar el asunto i ocu· 
paree de la solicitud a que se ha referido el señor Senador. 
-Sobre esta materia hacen algunas observaciones los se· 
fiares Balmaceda l\Iontt.-EI sellOr Senador de Cautin 
espresa laq razones por las cuales se opone a la indicacion 
formulada por el señor Ballesteros para dar preferencia al 
proyecto de lel do recompensas a los sobrevivientes ,lJ la 
call1pana del Paeilico, i que, en conformidild al RrgJall1~n 
tri e!!l. !ndiGaciorl ocho "ot~rs~ e" .céoti"', - .~()l'ro o,~e 

incídente usan do la palabra los senores Ballesteros 
Montt,-Tenninados 108 illchlentes, sc ,·ota la indicacion 
formulada por el SellO\' ~!inislro de Hacien,la i es o.proba· 
(b.-El sellor Presidento espone qne, en conformidad a. 
lo dispuesto en el Reglamento pone en votaeíon secreta. 
la illrlieacion hecha poI' el señal' Dallesteros i que, o. su 
juicio, habría podido pedirse que Ese asunto se sometiera 
a las disposiciones de la lei de 10 <le setiembre de 11:87, 
sobro tramitacion (le nrgoeios de interes particnlar.-El 
señor l\Iollt.t pi,le que este negecio So someta a la trauli. 
taeion de la lei dc setiembre de 1887.-El sofior Bailes· 
teros desea quo el Senado se pr0nnneie sobre el particular, 
porrllle !la Sil trutrt (j,) persona determinada sino de una 
medida de carácter jenera!. ~Sc signe un debato en quc 
tamal! parte los senoros Hozas, B>dmaceda, Presidente i 
MO!ltt·--El sct¡or Presidente declara qne encnentra jlts· 
tific"do el proyecto, pero que, en des€llJpciío de sus fun
ciones, debía proceder con arreglo a la lei i al Hcglamcnto, 
i pi,jc que el Senado se pronuncie acerca <lel IlJOcedimien. 
lo de la Mesa, ya quc el Befior Ballesteros ha reclamado 
de él.--Despues de algunas obscrvae;oncs del sellar Ba
llesteros pum manifestar que se habia limit,,,lo a sostener 
quc 110 er!l. aplicable a este caso la leí de 1887, i dcspucs 
de USJr de la palabra "arios señorcs Senadores, se aprueba 
el procedimiento seguido por la Mesa. i so desecha la indio 
cacion formnlada por el soñor Ballcstcros.-Se pone en dis
cusion las modificaciones introdneidas por la otra Cáml\ra 
en el proyecto de lei que er¿a ulla tesorería fiscal en la 
Lcgaeion de Chile cn Inglaterra, i se dan sucesivamente 
por aprobadas.~Se susponde la sesioll.-A sCCfull<la hOl'a 
se constituyo la Sala en sesion secreta. " 

A sistieron los seíiotCs: 

Balmaceda, .T osé Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Charme, Eduardo 
Escohar, Ramou 
González, Jnan Antonio 
Latorre, Juan José 

l\Iontt, Pedro 
ruga Borne, Federico 
Rozas, Hamon Ricardo 
Vial, Alejandro 
Walker Martlnez, Cárlos 
1 los señores Ministros del In· 

terior, de Helaciones Este, 
riores i de Hacienda. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 57." ESTl1.AORDlNARIA DEL 18 DE 
ENEIlO DE 190i 

Asistieron 108 señores Puga Borne, Bal~ 
IDf'.cecl a, B8-lIe!'ltero:-, Ban neo, B:l['J'os Lo;; 



1158 CAMARA DE SENADORES 

ca, Blanco, Charme, Errázuriz U rmeneta 
(Ministra del Interior), Escobar, González, 
t!ltorre, Montt, Rozas, Silva Cruz, (Mi
mstro de Relaciones Esterior€s), Vial i 
Walker Martlnez, i el señor Ministro de 
Hacienda. 

Aprobada el acta de la sesiol1 anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

de tiempo para los efectos de su re
tiro. 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

Presupuestos municipales 

.I el.e haber remitido la Municipalidad de 
PIChldegua su presupuesto de entradas i 
gastos para el año de 1904. 

Se mandó al'chival'. 

Tres de la Honorable Cámara de !>ipu-
t~dos: e~ el primero comunic~ que ha te- Antes de entrar a la órden del dia, el 
mdo a bien dese"har las modificaciones s?1,o.r Santelice~ (Ministro de Hacienda) 
intl'(,?ucidas po~ el Senado en el proyecto pIdlO que se ocupara la Sala de preferen
d.e lel que autorIza, por el término de die- da, en la sesion actual, del oficio de la 
zlOcho meses, el cobro de lascontl'ibucio- Honor:~ble CÜmal'Ll d.e Diputados en que 
nes i tarifas fiscales i municipalds i el de comUlllCd que ha temdo a bien desechar 
los emolumentos derechos o aranceles. las modificaciones introducidas por el Se-

Quedó en tabla. nado en el Pl'oyecto de lei que autoriza 
En el segundo comunica, asimismo, que el cobro de las contribucioaes; i en segui

ha tenido a bien aprobar las modificaCÍo- da se tomar'a en consideracion el oficio de 
nes introducidas por el Senado en el pl'O- la. misma Cámara relativo al proyecto de 
yecto de leí que señala a los funcionarios lel qu~ crea una tesorerfa en la Legacion 
que !ldministran fondos públicos ciertas de Chile en LÓndr'es. 
sanCIOnes para el caso de que no rindan El, señor vice-Presidente propuso que a 
las cuentas oportunamente. coutmuacion de los negocios indicados por 

Se mandó archivar. el señol' Ministro de Hacienda, se toma-
1 en el tercero participa que, en sesion ran en consideracion las modificaciones 

d.e 14 del actual, ha elejido para su Pre- introducidas por la Honorable Cámara de 
sI~ente al señor don Emllo Bello C., i para Diputados en el proyecto de lei que regla
prImero i segundo vice-Pl'esidente res- menta la rejencia de boticas, j el proyecto 
pectivamente, a los señores don Lu¡'s Co- de acuerdo que aprueba la resoJucion de 
varrúbias i don Julio Puga Borne. la MUllicipalidad de Santiago relativa a 

Se ordenó acusar' recibo. contratar up empréstito c:.)n el objeto de 
Otro dtl señor Ministro de Colonizacíon comprar a la sucesion de don Eulojio AI

en el que, en respuesta al que se le di- tamÍI'ano la pI'opiedad que posee en la ca
rijió con fecha ~2 de diciembre último- Ile de Colchagua, esquina norte-oriente de 
a nombre del honorable Senador de LIan- San Ignacio i norte-poniente de Aldu
quihue, don Ramon R. Rozas, dice que nate. 
no se ha dictado ninguna Ó1'den que tBO- El señor Blanco manifestó, en seguida, 
ga por objeto alterar la ex:stente distri- las razones por las cuales la Comision 
bucion de los jendarmes j que, en todo permanente de Pre"lupuestos no habia aun 
caso, tendrá presente la peticion hecha al mformado acerca de los oficios del Tri
respecto por el subdelegado i el alcalde bu na! de Cuentas, correspondiente al año 
de Rio Bueno. próximo pasado, relativos a decretos su-

Se mandó archivar. premos que ese Tribunal ha estimado ile-
I otro del Intendeute de Valdivia con el gales. . 

que remite una solicitud de los vecinos de Agregó el señor Senador que tan pron
esa ciuda~ rdativa a obtener que la Corte to como se rec\bieran. a}gunos anteced~n
de Apel~cl~nes que se trata de crear para¡ tes qu~ se habI.an sollcltado, la ComislOn 
las provlllclas australes, tenga su asien- volverla a reUOlrse para ocuparse de este 
to en Valdivia. asunto.' 

Se mandó agregar a sus antecedentes. Terminados los incidentes, se dieron 
pOI' aprobados, con el asentimiento tácito 

Solicitudes de la Sala, las indicaciones formuladas por 
los seflores Ministro de Hacienda i vice-

Una del capitan de fragata, don José Presidente. 
Luis Silva Lastarria, en la que pide abono 
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Púsose en seguida en discusion el oficio una o varias personas para vender drogu 
de la Honorable Cámara de Diputado'i en i despachar recetas. 
que comunica que ha tenido a bien dese- Esta autorizacion rejirá solamente ~es
char las modificaciones intl'oducirlas por pecto de la poblacíon para que se hubiere 
el Senado en el proyecto de lei que auto-) otorgado, i caducará un afio despues q~e 
riza el cobro de las contribuciones. ~ en ella se hubiere abierto un establem-

El señor Montt usó de la palabra para¡ miento de farmacia con rajente titulado." 
manifestar las razones por las cuales, en) 1 en agregar en el articulo 3.Q del p.r~
concepto de Su Señorla, debia el Senado yecto del Senado, despues de la frase mi· 
insistir en la supresion de la frase «con cíal que dice: «El Pt'esidente de la Repú
esclusion de los articulos 12 i 17 del aran- blica dictará dentro del plazo de un ano 
cel de 18 de enero de 1896», que figura al estas palabras: «i previo informe del Con-
final d~l número 1.0, «Aranceles de ce- sejo Superior de Hijiene)). .. . 
menterlO», del párrafo IV del articulo 1.0 El proyecto con las modlficaClOOOS 

Asimismo pidió Su Señoría se insistiera aprobadas es del tenor siguiente: 
en la agregacion hecha al final del mismo 
número 1. 0

, de las siguientes palabras: 
quedando autorizado el Presidente de la 

PROYECTO DE LEI: 

República por el t.érmino de un año para «Articulo 1.0 Para rejentar botica se ne-< 
modificarlos, con acuerdo del Consejo de cesita haber obtenido en Chile el iltulo d. 
Estado)). farmacéutico. 

Cerrado el debate, se consultó en pri- No obstante lo dispuesto en e\ incisa 
merlugar a}a Sala acerca de si insi~tia antel'Íor, podrán rejentar botica de ~u .t1N
en la supreslOn de ~a frase «con esclusron piedad las personas que, con anterlOrldad 
de los articulos 12 ,1 17 del arancel de 18 .a la vi]encia de esta lei, ha~an sido auto
de enero de 1~96)~, 1 ~esultaron och9 votos rizadas para ello por el Gobierno, en con
por la afir.matlva I seIs por la negat.l\~.. formidad a lo establecido por el articulo 

No habIendo la mayoría requerIda por transitorio de la lei de 9 de enero de 1879 
la Constitucion, no insistió el Senado en i por la leí de 15 de julio de 1881. 
su ante~ior acuerdo, , , Articulo 2. 0 En las poblaciones do~de 

Por diez votos contra tres, abstemendo- no haya botica rejentada por farmacéutIco 
~e ?e. votar el señor B,lanco, "l~ hcordó no titulado, el Gobierno podrá autorizar a un~ 
mSlshr en la agregaclOn al final del nú- o varias personas para vender droglls 1 
mero 1. o. «Ar'anceles de cementerio)), del despachar recetas. 
párrafo IV del ar~iculo 1, o de l~s palabras: Esta autorizacion rejirá solalilente ~es;. 
{(que?a~do autor¡z~do, el PresIdente de la pecto de la poblacion para que se hubIere 
Rep~bhca por el termmo de un año,. para otorgado, i caducará un año despues qU? 
modIficarlo, con acuerdo del ConseJo da en ellas se hubiere abierto un estableCl'" 
Estado)). miento de farmacia conrejente titulado. 

A indicacion del señor ,Ministro de Ha- Articulo 3.0 El Presidente de la Repú-
cienda, se acordó comunicar estas resolu- blica dictará dentro del plazo de un año, 
cione~ a la Honorable Cám~ra de Diputa- previo infor~e del Consejo Sup~ríor dt 
dos. sm esperar la .aprobaclOll del acta. Hijiene, los reglamentos necesarlOS para 

En seguida se tomaron en considera
cion las modificaciones introducidas por 
la Honorable Cámara de Diputados en el 
proyecto de lei acordado por 1::\1 Senado, 
que reglamenta la rejencia de boticas, i 
se dieron sucesivamente por aprobados 
con el asentimiento tácito de la Sala. 

Esas modificaciones consisten en reem
plazar el articulo 2.°, aprobado por el Se
nado en sesion de 3 de junio de 1901, por 
el siguiente: 

«Articulo 2.° En las poblaciones donde 
no haya botica rejentada por far'macéuti
co titulado, el Gobierno podrá autorizar a 

la ejecucion de esta lei. 
Articulo 4.° Derógase la leí de 16 de julio 

de 1881 i el articulo transitorio de la de 9 
de enero de 1879.») 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dió por aprobado, sin debate, el siguiente 
proyecto de acuerdo, formulado por la 
Comision de Gobierno de esta Cámara: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único. -El Senado;~en uso~~: 
la atribucion que le confiereelaTti<ttUo.:1u !l· 

de la lei número 378, de 14 de setiembre, 
de 1896, apruebas}· acuerdo ce)ebl'ad&f*' 
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la Ilustre Municipalidad de Santiago, en ta idos pe:;os setenta i ocho centav0S en 
sesion de 30 de octubre de 1903, para con- el pago de los tmbajos de defensa ejecu
tratar un empréstito hasta por la suma de tados por don Pedro José Pérez Montt en 
dieziseis mil novecientos noventa idos \ el canal del Mapocho. 
pesos treinta i dos centavos, emitiendo, al) 5. 0 Mensaje que tiene por objeto deter
efecto, bonos que ganan ocho por ciento l minar la denominacion, valor, diámetro, 
de interes idos por ciento de amortlzacion l peso i tolerancia de la moneda de vellon. 
acumulativá al año, con el objeto de CJm- ¡ 6.° Mensaje sobre autorizacion para 
pral' a lasucesion de don Eulojio AltamH enajenar en pública subasta al~unos te-
rano, "la propiedad que posee en la calle l rrenos salitrales del Estado. 
de Colchagua, esquina no:'te-oriente de I 7.° Mensaje que asigna una gratificacion 
San Ignacio i norte-poniente de Aldunate.)) ¡ al promotor fiscal de Carelmapu. 

-- 8.° Proyecto de la C[,mara de Diputados 
A indieacion del señor Barros Luco, se que dispone que el pl'oducto de las paten

acordó pasar a Comision, sin aprobarse en ¡ tes de mÍnás a que se refiere el titulo XII 
j,eneral, el p~oyecto d~ leí in.¡ci~do por < del Cóiif'o d8 )'Iinef'ia será percibido, ~es
:S. E. el PresIdente de la Republtca, que i de el pr'osente afio, por las respectivas 
aprueba la transaccion ad-1'c/frendum, con- (municipalidades. . 
cluida entre .el Gobiemo de Chile por una I El seilor J\linistJ,o de Haciellda pidió qua 
parte i don Jorje Buchanan, en represen-Ise destinal'an los primel'os diez minutos 
tacion de ",la Compailia «The Tarapacá de la segunda hora de la presente sesion, 
Water Works Company Limited)), por la al despacho del proyecto sobre cl'eacion 
otra. ~ de una Teso.rel'la en la Legacion de Chile 

Pasó a la Comision de Hacienda. (en Lóndres, si es que alcanzaba a llegar 
El señor BaImaceda hizo algunas obsel'-~ de la Honorable Cámara de Diputados. 

ciones con motivo del proyecto ante¡'ior, i l Despues de algunas observaciones de 
reiteró la peticion que habia hecho en) los seDores Rozas i Ballesteros, se díó por 
otras ocasiones para que el Gobiemo 01'- ~ apI'obada dicha indicacion. 
dene, a la brevedad posible, qU} se verifi-~ Se suspendió la sesion. • 
que n los estudios efectuados por la Mu-l A segunda hora, se constituyó la Sala 
nicipalidad de Iquiqua con. el objeto de ~ en sesion seCI'eta )} 
proveer a la ciudad de agua potable en El señor LAZCANO (Presidente).---: 
cantidad suficiente i a poco precio. ¿Está conforme el acta? 

El señor Minist¡·o del Interior contestó Aprobada. 
que atenderia la peticion del honorable 
Senador por Tara'pacá, Se dió cuenta: 

En seguida se leyó i fué aprobada la 1.° De 10s siguientes oficios da la Hono-
Tabla, que a continuacion se copia, de los raLle Cámara de Diputados: 
negocios de que puede Ocuplirse el Se- a) «Santiaa-o, 18 de enero de 1904 -La 
nado: ~ Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar las modificaciones introducidas 
Tabla ap~obada en la .esion de IS por el Honorable Sen::,do en el proyecto 

de enero de 1904 de lei que reorganiza 'los resguardos de 
cordillera. 

1.0 Proyectos de la Cámara de Diputa- Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
dos que conceden a varias sociedades el contestacion a su oficio número 193, de 
permiso requerido por 01 Código Civil para fecha 2 del corriente mes, devolviendo los _ 
conservar la posesion de bienes raíces. antecedentes respectivos. 

2. o Proyecto de la Comision de Hacien-
da que autoriza la permuta de ciertos te- Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. 
rrenos pert'3necientes al Banco Mobiliario -R. Blanco, Secretario.» 
por otros de propiedad fiscal. Se mandó archivar. 

3.° Proyecto destinado a autorizar la 
inversion :de ochocientos mil pesos en la 
construccion de los ferrocarriles de Sere
na a Rivadavia, Aleones a Pichilemu, Tal
ca a ~an Clemente, etc. 
r./5.oMensaje sobre autorizacion para in~ 
vertirtrein1a i cinoo mil dosoientos sésen .. 

b) «Santiago, 18 de enero de 1904.--El 
proyecto de lei remitido por el Honol'able 
Senado, que crea una tesoreria fiscal 
anexa a la Legacion de Chile en Inglaterra, 
ha sido aprobado por la Cámara de Dipu" 
tados en la siguiente forma; 
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PROYECTO DE LEI: 
l necesarios para el cumplimiento de esta 
) lei. 

«Artlculo 1. o Créase una tesorería fiscal Artículo 11. La p,'~sen~e lei rcjini, d~sd.e 
~nexa a la Lc~a~ion de Ch.ilc cfol ,Inglate- ~ l:i~lcla de su publlcaClon en el Dtal'lO 

Ira, que se re)lra por las diSposIcIOnes de f!r I lid . I y' E en 
la lei de 20 de enero de 1883 i demas I'eso- engo.a lOnra (O . ccn: o a ,. . 
luciones supremas qua so hayan dictado contest~C1on a ~u oficIO n.~~ero 141, de 
para reglamentar la materia. fecha ~G de novIembre pi OXlmo pa~ado, 

Artículo 2. 0 La indicada tesorer1 ,/ devolviendo los antecedentes respectivos. 
. . . a sela}l' d l:T E E B C serVida por los slgulentes empleados: . lOS guar e a v •.• - MILlO ELLO • 

Un tesorero, COIl el sueldo anual de doce -R. Rlanco, Secretano.» 
mil pesos, 01'0 da dieziocho peniques; i Quedó para {abra. 

Un oficial contadol', con el de nueve mil 
p0S0S, oro de dieziochn peniques. 2. 0 D3 un informe de la Comision de 

Guerl'a i lvIaf'Ína relativo al proyecto de 
lei do r2C r)mpensas a les sobr'evivientes 
que hicieron la camp:liia contra el Perú i 
Bolivia durante los años 1879 a 1884. 

Articulo 3. o L~lS cuentas de cada mes 
se entregarán bajo recibo al lVlinistro do 
Chile en Inglaterra, delltro de los veinte 
primeros dias dol mes siguiente, pam quo 
éste las remita al Di,'ector Jenoral de Con- Quedó pam tabla. 
tabilidad. 

El rotal'do en 01 cumplimie:to do esta 3.° Do la siguiente solicitud: 
obligaeiol1 por' parte dd te;:-,oreí'o, ~orá «Honorable Se111110: 
penado con cicn peso,; dc multa por cada En uso del derecho de peticion, acom. 
quineo dias dedeHlOl'a, multa que se des- paño r..lgunos alltG~e(lcl1tes que pueden 
contará de! respeetivo sueldo, ido !a cual servil' corno elato . ...;, imperfectus como toda. 
podrá redamar el tesoi'en ante 01 Pl'csi- obra humana, on la disc.u';ion del proyecto 
dente del Tribunal do Cuenbs, c1Gntro de de reCOmpJIlSaS a los que hiciel'un las 
los setenta dias siguiente . ..; a dicho clltero. eampaüas contra el Pon:i i Bolivia. 

Articulo 4. 0 La tesorería de la Legaeion Es~usa(lo me parece encomiar la justi-
de Chile en Inglaterra mantendrá en dep.ó- cia i la ur,iel1ci'1 que obliga al Congreso a 
sit) los fondos que tenga en su poder, ell dicta¡' una leí C¡U0 J'Jmunel'e, siquiera en 
los establecimientos de crédito designados parte, a los que se sacrificaron por servil' 
por el Minl . ...,tl'o de Hacienda, i no podrá a su patf'i!l. Solo me pl'Opongo insinu<ll' 
jirar sobre aquellos, sin el visío-bueno de ulla idea que puede ser acojida benévola. 
la respectiva Le~acion, debiendo estable- mente por 01 Honorable Senado, ya que 
cerse esta circunstancia en los contratos todos sus miembros están animados del 
de depósito o de cuenta corriente que se propósito de remunel'al', aunque tardia-
celebren al efedo. mente, servidos tal! importantes. 

Articulq 5. o Se autol'Íza Jel inversion de Si t3nemos terrenos para entregar pOl' 
la suma de seis mil pesos, oro de diezio-, cientos de miles de hedáreas a especula
cho pemques, para la in<:talacion de la dores estranjel'os, que no siempre cum-
oficina que se crea por la presente lei. plen los compromisos que contraen, justo 

Articulo 6. o Para los efectos 'de la jubi- justlsimo es que parte de esos terrellos se 
lacion, equipárase al tesol'ero en Inglate- destinen a pagar deudas sagradas por 
rra con el tesorel'ú fiscal de Santiago, i al servicios prestados por nuestros herma
oficial contador con el cajero primero de nos, en momentos aciagos para la patria, 
la Tesorerla Fiscal do Santiago. sacrificando su salud i sus vidas en defen~ 

Articulo 7 .. ' Los cónsules de profesion S<l del hOllor nacional. 
i de eleccion deberán rendir mensualmen- He aqul, el proyeeto o la idea que so
te a la Tesoreria Fiscal en Lóndres cuenta meto i me atrevo a recomendar al ilustra
de los emolumentos que perciban. do criter'io de los representantes del pue-

Articulo 8. 0 Derógase el al tlculo 13 de blo, en la intelijencia que será bien acojido 
la lei de 12 de setiembre de 1883. por mas de las dos terceras partes de los 

AI'Uculo 9.· Los empleados creados por Jefes i oficiales. 
esta leí tendrán la calidad de adictos a la Repartir seiscientas mil hectáreas de 
Legacion de Chile en Lóndl'es. terrenos planos o el doble de lomajes en-

Articulo 10. El Presidente de la Repú-ítr'o los jefes, oficiales i tl'opa que hicieron 
alica didará 168 reglamentos Que sean) la campaf'ía ~ontra el Perú i Bolivia i qUEt 
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deseen optar por esta clase de recompen- dos los de la Guardia Nacional Movilizada. 
sas, en vez de los años de abono o entre- Tomando el término medio de doscientas 
gas de dinero a que se refiere el proyecto hectáreas por gr:do, lo que es exajerado, 
discutido i aprobado por la Honorable) daría el siguiente resultado: 
Cámara de Diputados. 

A los jefes i oficiales que hicieron las Jenerales de di
dos campañas i se encontraron en dos vision ... , , . , .. 
batallas, doscientas cincuenta hectáreas J en erales de bri-

6 9,600 hectáreas 

por grado. gada, ..... ,". .. 6 8,400 
A los que hicieron las dos campa fías i Coroneles ..... ,. 33 39,600 

» 
» 

se encontraron en una batalla, doscientas Teniente-col'olle-
hectáreas. les .. , ' ..•.. , ,. 107 107,000 » 

A los que hiciero::J. una campaña i se Sarjento- m ayo-
encontraron en una batalla, ciento cin- res .. '" ", ... 120 » 
cuenta hectáreas por grado. Capitanes .. , . , .. 264 

A los que hiciel'on la campaña i por ór- Tenientes ... , ..• 114 
den superior quedaron de guarnicion, sin Subtenientes..... 84, 
asistir a ninguna batalla o accion de gue-

96,000 
152,000 

45,000 
8,400 

» 

rra, tendrán derecho a setenta hectáreas 
por grado). 

Los que se enfermaron por actos del 
servicio, tendrán cincuenta hectáreas por 
grado. 

A los sarjentos primeros que hicieron 
las dos campañas i se encontr aron en dos 
batallas, se les dará doscientas cincuenta 
hectáreas. 

A los sarjentos segundos, en la" mis
mas condiciones que los anteriores, dos
cientas hectáreas. 

A los cabos" primeros, ciento ochenta 
hectáreas. 

A los cabos segundos, ciento cincuenta 
hectáreas. 

» 

» 

467,000 hectáreas 

Fácil es hacer el cálculo del terreno 
que se necesitaría para remuneracion de 
las clases i soldados i no lo hago por falta 
de tiempo. Son cinco mil quinientos seis 
individuos de tropa a los que se deben 
remunerar, 

Estimando que la tercera parte de los 
agraciados prefieran el proyecto aprobado 
pOI' la Honorable Cámara de Diputados, 
se puede calcular que con seiscientas mil 
hectáreas será suficiente para cumplir una 
lei gue se dictara siguiendo el proyecto 
que me es satisfactorio proponer al Hono
rable Senado. 

A los soldados, cien hectáre3.s. Es gracia, Excmo. !Sp.ñor.-F. Echeve-
A los que hicieron una sola campafía i rría.» 

se encolltraron en una batalla, se les dará 
en proporcion a lo indicado anteriormen- Se mandó agregar a los antecedentes del 
te, con rebaja de veinte hectáreas. proyecto de lei sobre recompensas. 

Los terrenos serán dados sin condicion 
alguna para los agraciados. 4.° De una solicitud de doña Brljida Ba

rahona, viuda del teniente coronel gradua
do de Ejército don Loredano Fuenzalida, 
en la que pide aumento de la pension de 
que disfruta. 

Pasó a la Comtsion de Guerra. 

Se elejirán. para repartir, los mejores 
terrenos que posee el Fisco en las provin
cias de Malleco, Cautin, Valdivia, Llan
quihue i Chiloé, i que estén cerca de las 
lineas del ferrocarril construido o en pro
yecto. 

Para asignar los lotes se hará por grado El sefíor LAZCANO (Presidente).-El 
i a la suerte, numerados í principiando informe de la Comision de Guerra 1 Ma
por los grados superiores. rina acerca del proyecto de lei sobre re

Hecha la adjudic:J.cÍon, el Gobierno compensas a los sobrevivientes de la 
mandal'á estender título definitivo. campafía del Perú en 1879. 

Con las seiscientas mil hectáreas de te- El señor BALLESTEROS.-Pido la pa-
rrenos que se habian concedido al señor labra, sefíor Presidente. 
CoIson para colonizar i cuyo contrato no El sefíor LAZCANO (Presidente).-Tie-
se llevó a efecto, hai terr'enos suficientes ne la palabl'a el sefior Senador. 
para realizar este proyecto. ¡ El sefíor BALLESTEROS.-Yo pido, 

Proporcion de jefe.s i oficiales que hieie- señor Presidente, que no solo sea agre
ron la campaña del Perú i Bolivia, inclui- gado a la tabla, sino que so acuerde pre-

'1 
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ferencia a este proyecto, inmediatamente 
despJes de los negocios indicados por los 
señores Ministros. 

El señor L!\ZCANO (Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea usar de la pa
lab¡'a? 

¿AIgun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

El señor SANTELICES (Ministro de El señor BALMACEDA.-Pido la pala-
Hacienda).- Pido la palabra, señor Pre- bra señor Presidente, 
sidente. El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ne la palabra el señor Senador. 
ne la palabra el señ0r Ministro. El señor BALMACEDA.-Hace algun 

E~ señor SANTELlCES (Ministro de tiempo manifesté al honorable Mipistro de 
Haclenda).-Es para rogar al Honorable Hacienda de entónces, la necesIdad que 
Senado que tenga a bien hacer estensiva habia de pr'eocuparse de obviar las dificul
a la sesion de hoi, la preferenCIa acordada tades que existen en el espendio de guano 
al proyecto de lei que crea una tesorerla a los agricultores nacionales i de atender 
fiscal J[) la Legacion de Chile e¡l Ingla- a las just1sima~ reclamaciones de éstos. 
terTa. Es un asunto éste de la mayor impor-

La Honorable Cámara ha devuelto apro tancin i conveniencia pública; i. sin em
bado el proyecto con solo dos modifica- bargo i a pesar de mis instancias, no se 
ciones de poca imporbnci~, de manera le ha prestado hasta ahora la atencion 
que su despacho serIa cuestlOn de breves debida, tal vez por que eOlJ los frecuent~s 
momentos. Por esto me pel'mito, señor cambios ministeriales habidos en los últl
Presidente, rogar que el Senado se pro- mos tiempos, los Ministros de Estado, si 
nU'1cie sobre ellas en la presente sesion, prometen tomar en cuenta las observacio
una vez terminados Jos incidentes. nes o recomendaciones que se les hacen 

Asimismo pediria que la Sala se ocupara no alcanzan a tomar las medidas que se 
del proyecto de lei iniciado por S. E. el requieren. 
President~ de.la República~ :tue determin~ Está para terminar el mes de enero, i es 
la denomtnacJOn, valor, dIametro, peso 1 en esta época del acarreo de las cosechas 
tolerancia de la moneda de vellon. cnando los agricultores manifie<;tan ma-

A mas de ser mui ~encillo el proyecto, yor ínteres para llevarlo de retorno a los 
info~mado ya .favorablemente por 1~ Co- campos. . . 
mISlOn de HaCIenda. es convemente 1 aun Si se hubiera procurado regularIzar con 
necesario despachal'l.o lue~o por la esc~sez tiempo el repart? del guano, l~s. agrícul
de moneda de dos I medtO centavos 1 de tores verian satisfechos sus lel1tImos de
tipo menor, cuya exi~tencia se encuentra seos' pero les es imposible procurárselo, 
agotada en la Casa de Mone~a. . en f~rma que parece inútil la lei que se 

El señor PUGA BORNE (vlce-PresIden- dictó a este respecto. 
te).-Pido la pa1abr'a, señor Presidente. Por eso, las continuas quejas de los 

El señor LAZCANO (Presiden.te ).-Ti~- agricultores que n~co.nsiguiéndolo de los 
ne la palabra el honorable vIce-PresI- contratistas o consIgUIéndolo de mala ca
dente. .. lidad pierd~n sus trabajos de,Preparacion 

El señor PUGA BORNE (vlCe-Preslden- de los camrnos o se ven obligados a re
te).-Solo para hacer presente al señor nunciar a la esperanza de fertilizar sus 
Ministro de Hacienda que el segundo de terrenos agotados. . . 
los proyectos a que Su Señorla se ha re- No es posible que los agrIcultores SIgan 
ferido, figura en el quinto lugar de la tabla tropezando con los inconvenientes que 
acordada en la sesion de ayer; de modo han encontrado hasta hoí i que hacen nulo 
que mui luego le llegará su turno para su empeño para procurarse los abonos 
ser disc\ltido sin necesidad de hacer esa que necesitan para sus tierras. 
alteracion en el órden de los asuntos en Este es, repito, un asunto que el Go-
tabla. bierno no debe descuidar; i si lo hago pre-

El señor SANTEUCES (Ministro de sente una vez mas es porque he recibido 
Hacienda J.-Está bien señor. Aguadare- muchas cartas de agricultol'es que afirman 
mos que· le llegue su turno, que espero que el guano que se les procura es de 
será próximamente. ., mala calida~, que. a algunos les es ?om-

El señor PUGA BORNE (VlC~-Presl- pletamente Jmposlbl~ procurárselo, 1 que 
dent6).-Talvez en la segunda seSlOll. > sufren grandes pérdIdas en los trabajOS 

__ Jque ejecután a causa de que el guano no 
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guarda relacion con la proporciol1 de ~us- ~ un problema para la industria agrlcola, i 
tancias fertilizadoras que garanticen los! por lo tanto no debe estar entorpecida. 
ensayos, cuya eX:lctitud no pueden COD}- ¡ Queria tambien llamar la atencion del 
probar. ¡ seilor Ministro sobre la necesidad de 

Miéniras el contratista no tenga compe-;que a los agricultores de Tarapacá se les 
tidor, esto irá de mal en peor, i no habrá! concedan los mismos derech::ls que a los 
esperanza de que las cO.'ias se remedien. ~ demas agricultores del sur'. 
Solo la competencia facilitará la ¡wopa-) Hace tiempo llevé a la consideracion 
ganda del abono a todos los puntos del (del Gobierno una justa solicitun de esos 
pais. pequeilos industriales del interior de la 

Se han dictado varias me,lidLls, pero no provincia, de Quillagua, Huatacondo i Pi-
han tenido resultado. . (ca, para que se les permitiera estraer de 

El señor Ministro ele HaGionda .... (!lo: los escarpes de las covaderas del sur el 
recuerdo quién fué) decretó la concesionguano de que siempre hicieron uso para 
a los soiloees Navart'o i Callejas. Otl'O se- sus cultivos i que no podrian conduci¡' de 
ñor Ministro hizo innovaci·)nes sin niu- Pichalo pOI' el valor estraordínaeio de los 
gun beneficio para la agricultura. Por su fletes. Es sensible que no se haya despa
parte, el Ministro SüÜOl' Sa!i¡las tljó el pre- chado hasta hoi, tal vez por q'lC se rofiel'o 
cio dd guano, fij:JIldu un pr'ccie a las uni- a los industriales de aquella colonia rhi
dados de azoe i ácirlo fosfórico. La base i lena. 
em mas racional i cielltifica; pel'O, sin om-> Creo, sin embargo, que no es posible 
bargo, por la dificultad de que el a~ricul- hacer una escepcion de Tarapacá en el 
tal' compruebe la exactitud el0 l·,,, análisis suministro del guano que los agricultores 
on cada .compra, la Il1I)cliikw:iOIl \lO ha necesitan con mas raZOl1 que 10.:5 del sur 
dado otro 1'0sulbGO que alzar el preeio para sus trabajos. 
del guano en mas ele un bJi'cin de lo que La lei faculta al PI'eside!lte de 11 Repú
estaba estipuladu, sin ventaja alguna para blica pal'a facilitar el guano a la agricul,tu
el agricll:tOI', qW3 ha contínuaclo l'ecibien- ra nacional; así es que lacuestion de pra
do p:uano de mala cali¡Ld COl! cn3aycs que porcionar a los agl'icultorJs de Tara¡ncá 
lo presentan C0nlO bueno. el guano que neeositen, puede l'csolver-se, 

Es indispBrnable, par'a :::\~teiJ8r un buen segun pm'oce, pOI' simplos mecidas il,lmi· 
resultado, abril' ot.m c ,v'ldora, cuya es- nistrativas. 
plotacion lJaóCl ol Fisco, S,);l ent¡'egándola Hecomiendo, pues, al sefíor'l\Iinistl'o de 
a la Lelegaeion FiSGal de Salitreras i Gua- Hacienda la solicitud a que me hc .l'cferi
netas, o bien llamando a un nuevo COfi- do, para que se sirva dospaeharla favor'a
tratista para íJue haga competencia. blemente si es que, como yo ereo, estima 

Está e"plot,lndose el guano de do" co- Su Seool'la quo no neeesita para olla del 
vaderas dG Pielwlo, i es raro que habiendo acuerdo del Cong¡'eso. 
en Putlta de Lobos los elementos de em-
barque i todos los demas medios de una 
esplotacion f,kil i barata que dejó la Pe- El señor MONTT. --Pido la nalabra, se-
ruvian, no se aprovechen i estén entrega- flOl' PI'osidente. . 
dos al abandono. El sefiOl' LAZCANO (Presidente).-Tie-

El guano de Punta de Lobos seria siem- ne la palabra Su Señoría. 
pr13 prefe,·ible al de Pichalo. El seilOr ::\lONTT. -El honorable Sena· 

Lo natural es entóllces entregar' a la dor de Santiago señor Balle3teros, h3. pe
esplotacion la covadera de Punta de Lo- dido prefereneia pal'a el proyecto de re
bos, par'a que de ella se provean los agei- compensas militares a los que hicieron la 
cultores Gon mas economía i en mejores campaña del 19. Yo, por mi pal'te, me 
condiciones. opongo a esa pnferencia. Creo que no 

Llamo, nues, la atencion del sefíor Mi- debe tr'ataese por ahora de ese proyecto 
nistro de Hacienda hácia este negocio, en porque el tiempo es angustiado i p{wque 
el cual debemos hallarnos interesados to- tal proyecto impone un g¡'avámen grande 
dos, porque la prosperidad de este pais al Fisco. 
esencialmente agríeola, depende del pro- En cuanto a la votac:on d~ pl'eferencia, 
greso de su agricultura. A todos los pun- creo quo debe ser secreta. 
tos de Chile debe repartirse el guano de El SellOr SANTELICES Cl\Iinisteo de 
las covaderas para incl'cmentar la proclue- HaC'ienda).--Pic1o la palabra, :'!~ftor Presi
clon; la. arJicacioIl de log ahoD~s no es ya) dente, 
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El señor,LAZCANO (Presidente). -Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor SkdTELICES (Ministro de 
Hacienda).-Ofrezco al honorable Senador 
de Tarapacá mi buena voluntad para es
tudiar el asunto relativo al espendio de 
guano, no solo en lo que toca a la agricul
tura jeneral del pais, sino tambien e pe
cialmente en órden a la solicitud que ha 
patrocinado Su Sefioría i de la cual yo no 
tenia conocimiento. 

Por ahol'a, sefior, nada concreto puedo 
contestar sobre este negocio; pero debo 
decir que creo mui justo dar facilidades a 
la industria agrícola, la mas importante 
del pais, suministrúndole abonos para sus 
tierras. 

El señor BALMACEDA.-Doi las gra
cias al sefior l'vIinistro por su ofrecimiento. 

El sefior MOIITT.-Pido la pllaura, se
fior Presidente. 

El señor' LAZCANO (Pl'esidente).--Tie
ne la palabra el señor Senador. 

El sefior MONTT.-Si la industria agl'!
cola necesita guano para abonar sus tie
rras, i si el Estado posee covaderas ¿por 
qué no las esplotaria para suministrar Jse 
abono a los agricultores? ¿Qué necesidad 
hai d\:: contratistas especiales i de estable
cer condiciones de favor, que solo sirven 
para perturbar el libre espcndio de los ar
tIculos de con~umo? 

El que necesita salitre para sus campos, 
lo compra al que lo produce o vende. ¿Por 
qué no sucederia lo mismo con el guano? 

El Gobierno puede esplotar las covade
ras i vender el guano dÍI:ectamente a los 
agricultores; as! éstos lo adquieirian OH 
mejores condiciones. 

Creo que, entrando por el camino que 
insinúo, se facilitaría mucho la solucion 
de este negocio, quo siempre ha estado 
lleno de dificultade::::. 

Llamo la atencion del seüor Ministro de 
Haciellclrt hácin esto aspecto de la cuos-
tion. 

El seuor BAU\IACEDA.--- Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El SeliO~~ LAZCANO (pre",idellLo).-Tic
ne la palabra Su Seoorla. 

El seüor BALMACEDA.-Veo que el 
honorable Senador de Cautin concurre 
con la idea 'que }o he insinuado. 

Para proveer de guano a la agricultura 
nacional, podria el Gobierno valerse de la 
Delegacion Fiscal de Salitreras i Guane
ras; pues no considero enteramente co 
nado lo que Su Sonoda indicaba, porque, 

probablemente, no seria el Estado el me
]01' esplotadol' ele las covaderas. 

Seguramente no seria competente para 
ello, porque, como es sabi~lo, es el peor 
de los empresarios. 

Si para la administracion de los nego
cios ordinarios de interes público tiene 
tantas dificultades, ¿qué pasaria en la ad
ministracion de negocios industriales? 

De allí es que y-o, con alguna duda, me 
atl'eyi a insinuar la idea de que tal vez 
pudiera llegarse hasta facultar a la Dele· 
gacion Fiscal de Salitreras i Guaneras 
para constituir un personal de esplotacion 
en algunas covaderas, con el objeto espe
cial de r-rovccl' de guano a la agricultura 
nacional. 

Por lo que hace a todas las demas co
vaderas, creo que el Estado no pued3 de 
ninguna manera entrar a hacer la esplo
tacion de ellas. La accion de! Estado debe 
limitarse a lo que es exijido para satisfa-
cel' I:lS necesidades del pais. ,-

El seüor BALLESTEHOS. Pido la pa
laura, señor Presidente. 

El sei:or LAZCANO (Preside!lte).- Tic
ne la palabra el señor Senador. 

El sefíor BALLt:STEROS.-EI honora
ble Sellador de Cautin ha tenido a bien 
oponerse a mi il1dica~iol1 de preferencia 
para el proyecto sobre recompensas mili
bres a favor de IliS que hiciel'on la gueITa 
del Pacínco; i Su Señor!a ha alf'gado como 
razones para esta C'posicion, lo mui avan
zado del periodo lejislativo i el que este 
proyecto importa el desembol~o, por parte 
del Estado, ele cuantiosas sumas de di
nero. 

Hespecto de la prim81'a ruzon, me pare
ce que no vale la pena de tomarla en 
cuen!a; porque, si hubiéramos de poster
gar todos los asunto& de importancia poI' 
estar avanzado el periodo lejíslativo, seria 
mejol' no lejislar absolutamente. Yo creo 
que miéntras mas importancia tiene un 
negoGio, tanto mas necesario es clal'lo pre
ferencia. Es natural aprovechar el tiempo 
despachando los proyectos importantes. 
De modo que esta razon aducida por 01 
sefior Senador, es perfectamente contra
producente. 

En cuanto a la razon del fuerte desem
bolso, debo decir que se ha hecho al rede
dor de este proyecto cierla atmósfera de 
descrédito para hacer creer al público que 
él importará un desembolso para el Esta
do de tres o mas millones de pesos. Pero 
el hecho, segun cálculos prolijos, es que 
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este proyecto, en I:ingun caso, impondrá A la primera de estas categorías perte
un gasto mavor de un millon de pesos. 1 neceel proyecto de recompensas militares, 
si se C['eyera erróneo este cálculo, seria i por eso es que me ha parecido, i 00ntinúa 
mui fácil subsanarlo, estableciendo en la pareciéndome, que no es este el momento 
misma lei que el desembolso que haga el oportuno de traerlo a discusion, 
Estado por este motivo, no debe pasar de 1 aunque no voi a ocuparme de él, debo 
un milion de pesos u otra suma parecida manifestar que en la lei de pre~upuestos 
que quiera fijarse, figuran partidas por mas de dos millones 

Es cierto que, aun reducida la suma a de pesos a favor de las familias de los in
esta cifra, el desembolso es de alguna dividuos que tomaron parte en la guerra 
importancia; pero me parece que los ser- del ?ac1fico; de manera que no puede de
vicios prestados por militares i marinos cirse que no se haya hecho justicia a los 
al pais en aquellos momentos de conflicto, que entónces se sacrificaron en defensa 
dando su sangre i su vida porque triunfa- de la patria. 
ra Chile en los campos de batalla i alcan- Debo agregar todavía una palabra. ¿Por 
zara la preponderancia a que ha llegado qué estas recompensas habrian de limitar
en la América del Sur, son servicios que se a los militares i no habrian de esten
merecen alguna recompensa, ya suma- derse a los paisanos que cooperaron al 
mente retardara, pues han pasado veinte éxito alcanzado? ¿Acaso el Presidente de 
años desde la fecha de los sucesos. la República en aquella fecha, que tenia a 

Creo, pues, que el Senado haria bien su caIgo la direccion del Gobierno i la 
aceptando la proposicion de preferencia respons~bilidad de los sucesos, fué ménos 
que he formulado. mer'itorio que los soldados? Yo no lo cr'eo 

En cuanto a que la votacion deba ser así; yo creo que el Presidente de la Repú
secreta, no diviso, señor Presidente, mo- blica fué mas meritorio i mereció mas bIen 
tivo para ello, puesto que la votacion es de la patria. Sin embargo, no se ha ocu
secreta cuando va a concederse favor a rrido a los señores Senadores o Liputados 
individuos determinados, i en el caso ac- pedir que al Presidente de la República 
tual, se trata de miles de individuos que, se diera una recompensa pecuniaria para 
en su ma::or parte, no se sabe quiénes premiar los grandes servicios prestados al 
son. Cuando se trata de una colectividad pais en aquella época. 
numerosa, no me parece que haya motivo Es un error', en mi concepto, cr-eer que 
para que la votacion de un asunto que a los únicos servi:?ios que debe recompensar 
esa colectividad se refiere, sea secreta. el Estado son los servicios militares, i que 

Insisto, pues, en la propusicion que he la única mauera de recompensados es con 
formulado. dinero. Yo disiento de ese modo de pen-

El señor M JNTT .-Pido la pul abra, se- sal'; creo q uc merecen recom pensa tudos 
ñor Pre~idente. los ~f)rvicios, tanto milital'es como 0iviles. 

El señor LAZCANO (Presidente). ---Tie- ¿Cuál hilbria sido el éxito de la guerra sin 
ne la palabra el selior Senador. los servicios de las personas que, a espal-

El señor MONTT.-Cuan,io hablaba de das del Ejército, le sumiui:straban tudo 
que el perIodo de sesiones estaba mui ade- jénero de recursos para su sostenimiento? 
lantado, por lo cual'no con venia tratar de Habria sido disuelto por el enemigo. 
este asunto, me referia a la circun"tancia Tl)d~s las dernas personas ocupadas en 
de r~ue todos los proyectos de larg) alien- servil' a la patria en aqueJ;o~ momentos, 
to i que requieren estudio detenido, exijon que sufrieron pellalidades i ljue coutI'ibu
una discusion que no se aviene con el poco yeron al éxito de la guerra ¿no merecen 
tiempo de que ahora dispone la Cámara, ninguna recompensa pecuniaria, ya que 

¿Por qué no se trae a discusion, por la única manera de recompensar que pa
ejemplo un proyecto de Código? Porque rece hallarse es la de dar dineru fiscal; i 
estando a HI de enero, cuando van a ce- mas dinero fiRcal? .. 
rrarse las Cámaras, no podria discutIrse Yo no pienso de esta manera; no creo 
un asunto de esa naturhleza con la deten- que solo merezcan racompcn,a los que 
cion que merel'e. J ¿por qué se traen pt'o- :Sll'vim'on al pais COI\ lar armas en la mallU; 
yedo::. como el relativo a te"?,:el'las nsc.i- tambielJ S(," " der.~,J.~"I'~' el ella los que I!,'e:.;
les? Porque son a~Ulltos de faed despael10 taron se"vl ;10,; CIVlld, I C,)o!-,él'arOll al eXlto 
i reclamados por un buen réjimen de GIl-( obtenido en esa c::tllll,aila. 
biern?: Se co~prende, PUeíit perfel.:tauHm-I ... Dii~e(jto tambieu en gua la úll_ica m,mera 
ti ,. ijlfW¡.~lIil· f di ndhu~D.Mtl" ~a cQII. p'IlIfiWQ& a }ioj 



SESION DE 19 DE ENERO 

q~e están vivos i que pue~~n gana~se la I vor de las familias de los que. tomaron 
vIda. Convengo que se ausIlIe a los mvá- parte en la guerra del Pacífico lque han 
lidos por un sentimiento de caridad; pero fallecido.' 
los hombres que pued,m trabajar i ganarse Yo no he sacado la cuenta para saber si 
su vida, i que se la han ganado honrada- hai tal suma asignada con ese objeto; pero, 
mente hasta aqui, que vengan a invocar el lo que sé es que los militares que hicieron 
sentimiento nacional, para no continuar la campaña del Pacifico no han recibido 
trabajando i vivir a espensas del Estado, hasta ahora recompensa especial de nin
eso no lo acepto. gun jénero, fuera de los sueldos o pensio-

No quiero, sin embargo, entrar a dis- nes de que disfrutan con arreglo a la lei. 
cutir el proyecto i voi a concretarme al Cuando se entre a discutir el fondo del 
segundo punto: ¿Por qué la votacion ha de proyecto, podrá tratarse mas estensamen
ser secreta? Porque en este proyecto se te de las razones alegadas por el honora
trata de personas determinadas a quienes ble Senador. 
va a concederse un favor pecuniario. POI' el momento, me he limitado a pedir 

Pero hai otra razon mas i es que con el que se acuerde preferencia a este proyecto 
voto s3creto se conserva mas la libertad des pues de los asuntos para los cuales la 
(lel Senado i ésta es la razon que me ha ha solicitado el señor Ministro de Hacien
movido a pedir la votacion secreta. Creo da. i espero que el Senado se servirá acor
que Su Seño:'1a, el honorable Selládor por darla. 
Santiago, convendrá conmi~o en que se El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI
conserva mejor la libertad del Senado vo- gun spñor Senador desea hacer uso de la 
tando la proposicion en secreto. palabra? 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
gun señor Senador desea hacer uso de la de la palabra? 
palabra? TeI'minados los incidentes. 

El señor B \LLESTEROS.-Pido la pa- Si no se pide votacion",se dará por apro-
labra, señor Presidente. bada la indicacion formulada por el señor 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Ministro de Hacienda. 
ne la palabra Su Señ .or1a. Aprobada. . 

El seror BALLESTEROS.-Parece que Sobre la indicacion que ha hecho el ho-
la libertad del Senado no está afectada por norable Senador por Santiago va a tomar
el hecho de que la votacion sea pública o :-:e votacion secreta, en conformidad a 10 
secreta. Creo, por el contrario, que hai dispuesto en el Reglamento. 
derecho por parte de cualquier Senador El señor BALLESTEHOS.-¿En confor
para pedir que la votacion sea nominal, no midad al Reglamento? ¿Por qué? Aqu! no 
solo que sea pública.· se trata de persona determinada. 

Respecto de las demas observaciones El señor LAZCANO (President8).-Se 
que ha hecho el honorable Senador, no me trata, señor Senador, de mtereses esclusi
parece que sea éste el momento oportuno vamente privados i nuestro Reglamento 
para ocuparse de ellas. establece la votacion secreta para esta 

Creo, como Su Señoria, que los indivi- clase de asuntos. 
duos c4ue no pertenecieron al Ejército, Aun mas, es esta una mocion, que cae 
pero que sirvieron al pais con motivo de baj~ las prescripciones de la lei de 10 de 
la guerra del Pacinco, son tambien acree- setiembre de 18b7; i todas las indicaciones 
dores a recompensas de algun jénel'o, por de preferencia relacionadas con estas mo
lo ménos al agradecimiento de sus conciu- ciones i solicitudes relativas a favores pe
dadanos. cuniarios, deben votarse en secreto, con-

Pero debo observar a Su Señoria que en forme ti esa misma leí i acordarse por las 
todos los paises en que una guerra ínter- tres cuartas partes de los Senadores pre
nacional ha terminado felizmente, se ha sen tes, con escepcion de los mensajes del 
concedido recompensas a los militares, i Ejecutivo. Talvez está creyendo que este 
no a los civiles; porque la calidad i la na- proyecto ha ~ido iniciado por el Gobierno. 
turaleza de lus servicios son distintos. Es El senor BALLESTEROS.-¿No es un 
mui distinto estar dentro de su oficina, proyecto del Gobierno? 
que estar en el campo de batalla i esponer El sefíor LAZCANO (Presidente).- Nó, 
!!IU vida en medio de las balas. señor; es una mocion que ha tenido orfjen 
.. ~. S~.01·la I di~ que hal dos mill~~es de ~n varias ItOlicitudel preien\adas al Con .. 
p.ift c9nlult-ad,Qs en el Vr'eIUJhti'ih. _. ral.oo ¡rr'eso. • 
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Por eso decia, aplicando la regla mas 
favorable que la proposicion se votaría en 
secret\)o Poro, en rígol', habría motivo, si 
algun seDor Senador reclamara¡ para apli
car la disposicion de la lei de 1887, a que 
acabo de referirme, sobre tramitacion de 
negocios particulares de gracia. 
•. En el articulo 8. 0 se resuelve e:3ta cues
tion. 

El señor J\IIONTT.-Yo reclamo la aplí
cacion ele esa lei. 

El señor BALLESTEROS~-Yo no acep
to que este negocio esté com prundielo en· 
tre aquellos de que habla la leí ele 10 de 
setiembre ele 18~7. Yo desearia que el Se
nduo se pronurlciar<t sobl'e este asunto. 

El sellor LAZCANO (Pecsidente).-To
elas las mociones o solicitudes qU0 tienen 
por objeto obtener un favol' pecuniario del 
Estado, caen bajo las prescripciones ele 
esa lei; i, en el caso presente, se trata de 
un favor pecuniar'io. 

El señor BALLESTER03.-PJdiria que 
el Senado se pronunciara sobre este punto. 

El se~lOr' LAZCANO (Presidente),- Va a 
consultar"e a la Cámara si se vota en se
creto la inelicaciol1 de Su SeDoría. 

El sellor MO~TT. - Esta votacion tal
vez debería s"er tnrnbien secreta. 

El seltor ESCOBAR-Yo me permito 
rogar al seDor Presidente que haga leer la 
disposicion legal que or,:lel1a la votacion 
secreta. 

El sofior HOZAS.-La simple pl'efcren
eia debe votarse en público; lo que puede 
votarse en secreto es el pr"yecto mismo. 

El sellO!' LAZCANO (Pro:-;idellto). - Va 
a darso lectura a las disposiciones de la 
lei de setiembre de 1887. 

El sellor PRO-SECl:{ETAHIO.--Dieen 
los artículos 1.0 i 8. 0 de la lei del 87: 

nArVculo 1. 0 Toda persona que desee 
obtener del Estarlo algun favol' pecunia
rio, sea en forma de pensiül1, ele dona~ion, 
o de condonacion ele una deuda, o que im
porte abol1o do servicios civiles o militares, 
deberá, para hacer uso ante el Congreso 
del derecho do peticion que asegura el 
número 6 del articulo 12 de la Constitu
cíon, obtener previamente de los SeCl'ela
l'Í'os de las dos Cámaras certificados que 
acrediten si el peticionario ha formulado 
en los cinco aflos precedentes alguna otra 
solicitud con el mismo oujeb, i caso do 
haberlo hecho, cuál ba sido la resolucion 
que sobre ella hubiere recaído. 

Artículo 8.· Toda f1Hwion 1) sulicitud será 
considel'ada ,por su órucn ue antigücdael 
en los dias quo el Congreso ~estille para 

tal objeto, salvo aquellas a que se acuerde 
preferencia, en votacion secreta, por la ma
yoría de las tres cUartas partes de los 
miem bros presentes.» 

El senor LAZCANO (Presidente).
En el articulo 8. o está resuelta la eluda que 
tiene el honorable Senador de Llanquihue, 
sobre si las indicaciones de preferencias 
deben o no votarse en secreto, cuanelo se 
tl'ata de asuntos particulares de gracia. 

El selior ROZAS.- Todas estas mo
ciones i p¡'oyectús del Gobierno, relativas 
a recompensas militares, se han votado 
siemp,'e en público, especialmente las pl'O
posiciones para colocarlas en la tabla. No 
veo la ventaja ni el objeto que se persigue 
con la votacion secreta de este asunto. 

El seitor LAZCANO (Presielente).-Pro
bablemente ~u Señoría está creyendo que 
este es un proyecto del Gobiemo. En rell
lidad, a los mensajes del Ejecutivo no se 
les aplica la lei de 1887; pero se trata en 
e",te caso ele ur'.a mocion que cae ele lleuo 
delltr0 de las prescripciones de esa lei. 

El seÍlor BALMACEDA.-Pido \& pa·· 
labra, "eitor Presidente. 

El senor LAZCANO (Presiclcnte).-Tie
no la palabra 01 seDor Senador. 

El seDol' BALMACEDA.-Creo, señor 
Presidente, que estamos un poco paralo
jizados. Me parece que la aplicacion de la 
18i es para el C:Jso de votmse el proyecto 
mismo; i lo que va a vo~arse ahora es la 
indicacion de pl'ct\3I'cncia que ha formula
do el seüor Senarlor' de Santiago .. , .. 

rJ seitor LAZCANO (Pl'e:-:idento).-Si 
me permito Su Sefioría un momento para 
ahorrarle obsenaciones que parten de una 
base equivocada .... 

El sellor BALMACEDA.- Con mucho 
gusto, seüor' Presidente. 

El sei"lOI' LAZCANO (Presidente).
La cuestion está resuelta en el articulo 8.° 
de la lei de 1837 a que aca ba de darse lec
tura. Va a leerse nuevamente. 

El señor PRO-SECR~TARIO. - Dice: 
«Articulo 8.° Toda mocion o solicitud 

será considerada por su órden de antigüe
dad en los dias que el Congreso destine 
pnra tal objeto, salvo aquellas a que se 
acuerdn preferencia en votacion secl'eta 
por la mayorla de las tres cuarta~ partes 
do los miembros lweselltes.» 

El sefíol' LAZCANO (Presielente).-Va 
a consultarse a la Cümarél, 

El seüor BALMACEDA,- ¡,Qué va a 
cOllsultarse a la Ccimul'a cuanelo la leí lo 
Jice? 

El señor L AZeAN O (Presidente),-V~" 
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a consultarse a la Cámara, en votacion rfa coloca la cuestion en un terreno en que 
secreta, sobre la indicacíon formulada por yo no deseo colocada. El señür Presiden
el honorable Senadol' de Santiago, selior te quiere, en este caso, (pe el Senado se 
Ballesteros. pronuncie sobre el procedimiento de la 
.4 El señor BALLESTEROS.- Pido la pa- Mesa, cuando yo no he reclamado de él. 
labra, senor Presidente. Lo que he dicho i la cuestíon que he 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie- planteado es si la lei de 1887 es aplicable 
ne la palabra el seilOr Senador. al caso actual i h\3 pedido que el Senado 

El senor BALLESTEROS.-Yo creo la resuelva. 
que en este caso no se trata de ninguna No sé por qué Su Seüorta quiere perso
s')licitud o mocion para favorecer' a per- nalizar la cuestion, llevándonos a un voto 
sana determinada, único caso en que tie- de confianza a la Mega; en ese terreno 
ne aplicacion la lei de 10 de setiembr'e de sabe Su Seiíorla que estoi vencido de an-
1887; sino de una medida de caráder am- temano. No puedo, pues, aceptar que se 
p){sirno i jeneral, que va a comprender a plantee la cuestion en ese sentido. 
los ¡jefes, oficiales, clases i soldados del Lo ~ue yo digo es que, mirada la cuos
ejé¡'cito que militó desde 1879 hasta 1884: tion de un modo abstracto, sin reladoR 
en la guerra con el Pertí.. al procedimiento de la Mesa, se trata de 

.Por consiguiente, no es este el caso de ~aber simplemente si esta mocion está o 
aplicar' la lei de 1887. nó sujeta a las prescripciones de la lei de 

Si el Honorable Senado piensa de otro 1887. 
modo, yo deseria que se pronunciara so- Se han alegado razones para sostener 
bre el pal,ticu)m'. 1"Je parece que jamas se que la mocion está sometida a las dispa
ha resuc:to que es aplicable a casos C:)1l10 si0iones de esa lei i para sostener que no 10 
éste la lei ya citada. está. No sé porqué SuSeDorla se anticipa 

Se han dictado leyes fijando sueldes al a declarar que debe proceder en tal () cual 
Ejército i a la Marina, leyes de retiro i de sentido. No se tI'ata siquiera de una inter
jubilacion etc" como medidas de carácter pretacion del Reglamento; se trata de una 
jeneral sin que se haya twetendido aplicar cuestion absÍl'ucta, de saber, nada mas, 
las disposiciones legales a que se ha dado si es aplicable al caso actual la referida 
lectura. leL 

Creo que el Senado debe pronunciarse 1\le parece que es esa la proposicion gue 
sobre el particular para sentar un proce- Su Sonoda debe someter a la resoluclOn 
dimiento para lo futuro. do la Cámara. 

El señal' LAZCANO (P/'csidcnte) - Yo Si resuelve que la mocion está compren-
encuentro justificada la mocion que apro- elida en la lei de 10 de setiembre de 1887, 
bó la Cámara de Diputados, ~obre la cual será necesario votar'la en secreto i para 
ha recaido la indicacion del honorable Se- ; acordar la preferencia se requerirá una 
nadar de Santiago; i, cuando llegue el mo-) mayol'la de las tl'es cual'tas partes de los 
mento de dis~ut!rla, le daré mi voto favo- Senadores presentes. 
rabIe. PGro, teniendo que proceder en el 1 iodavla mas, i esto es lo mas grave, 
puesto de Presidente de la Honorable Cá- no podrá tratal'se de este asunto en las 
mara, conforme al Reglamento, que esta- sesiones úrdinarias de la Cámara, sil'o que 
blece los procedimientos que deben seguir- habrá que dís:::utirIo en aquellas sesiones 
se on los diversos casfls, i. cOllforme a las destinadas a asuntos do in tares particular, 
disposiciones de la lei, he indicado el pro- porque el mismo articulo de la lei que se 
cedimiento prescrito pOI' la lei de 10 de ha leido, lo dispondría así. 
setiembre de 1887, 1 El señor MONTT .-Pido la palabra, se· 

El honorable Senador de Santiago pa- 1101' Presidente. 
rece quo reclama de este procedimiento El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
de la Mesa. Va a consultarse a lá Cáma , ne la palabra el selior Senador. . 
ra si es o nó correcto el procedimiento', El señor MONTT.-El h0!l0rable Pre
indicado. sidente ha plantec:.do la cuestron en. el te-

El setíor BALL~STEROS.-¿Si me per- rreno pr9pio.. ... ' 
mite el señor PreSIdente? No hal aqut ntnguna cuestIOn abstracta, 

El señor LAZCANO (presidente). - Tic- sino ,una cuestion ~o. ncreta .• EI,.~~!lo.~able 
ne la palabra el señot Sel1~dor,. .. PresldeIl~e. es~á o~c;!lrgado 4~~lfIl~r nues-

El señor aALLEsTgROS.-Su Soñó- tros debates 1 do poner en \1ohl<ÍJó\'lj~~Qn. 
f. W. 1). ~. 147-148 
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forme al Reglamento, la!!! proposiciones mento, que some~er. a la resolu~ion. de la 
que se formulen. En cumplimiento de este Cámara el procedImIento que he mdlCado. 
deber, dijo ~u Señoria, la votacion será El señor SECRETARIO.-Va a votarse 
secreta, porque la lei de 1887 as! lo dispone, si se aprueba o nó el procedimiento de la 
i yo entiendo que esa lei se aplica al caso Mesa. 
actual. Al votar: 

El honorable Senador (lor Santiago re- El señor ESCOBAR.--En la creencia 
clama de este procedimIento. ¿Cómo se de que solo se trata de una interpretacion 
resuelve la cuestion? Pidiendo que el Se- legal, digo que nó. . 
nado dsclare si -el Presidente se ha equi- El señor BALMACEDA.--Dlgo que s1, 
yocado o está en la razono No ha1 otro a pesar de que mi opinion es favorable 
medio. No puede convertirse este hscho respecto al proyecto. 
en una cuestion abstracta. Estamos en El señor LAZCANO (Presidente ).-Yo 
votacion; el señor Presidente declara que, tengo igual opinion en ese punto, i as1 me 
a su juicio, la votacion debe ser secreta. apresuré a manifestarlo. 
¿Se conforma con esto el honorable Sena- El señor ROZAS.- Inspirándome la 
dor por Santiago? Entónces nada hai que mas absoluta confianza la Mesa, digo que 
hablar. ¿No se conforma? Entónces el se-l nó. 
nado debe pronunciarse sobre el procedi- El procedimiento de la Mesa fué aprobado 
miento _de la Mesa. . ¡or ocho votos contra tres. Se abstuvieron de 

El senor LAZCANO (Preslden~e).--De- votar los seilOres Lazcano i Puga Borne. 
bó agregar tan solo que he debIdo colo- El sefior BALLESTEttOS.-Rechazada 
carme en la situacíon en que lo~ hechos la preferencia, el proyecto está muerto, 
s~. han pre~entado .. C?mo anterlOr!n~nte o c¡ueda/á para la" kalendas griegas. 
dI)e, he temdo que mdwar el procecbmwn- 1Dl sefior S~~CRETARIO.-Va a consul
to que,. a. mi juicio, debüt segui~,t!e, i es~ tal'''e a la Sala, en vot:lcioll secreta, sobre 
procedImIento es el que pref'crlLc la lel la pl'cfsl'tmcía l"únnuLtrla por el honorable 
de 1887. De e~to reclawa 01 honorable se1':o1' Bdlo:stel'os. 
Senador por Santiago. La Cümara r8s01- Pué desee/tada PI)/' otltl¡ votos contra cuatro. 
v~rá. No hai, a mi entender, otra sulu - Se obstuoo de votar el seño)' Pu.r¡a florne. 
Clon. El sofior LAZCA:0l0 (Presid(mte).-

Va a consultarse a la Sab.. Corres¡)ondc tornar en consideraciolllas 
El señorSEC~ETARlO.- -Va a consu!- i modifkwionef' introducida . ..; por la Hono

ta:se a la Sala SI se aprueba el procedl- ¡ rabie Ccimal'Cl ele Dipubdos en el proyecto 
mIento propuesto por la Mesa. . fjue crea una t.(~sol'el'1a fiscal anexa a la 

El señor BALLESTEROS.-Pero SI lo Lc(racion de Chile en lllcrlaterl'a. 
d b " d' . n Q que e e v~:>tarse es mI lIl: lcacI~n. Si) consitlcl'anín seplll'adamente esas 

Ahora, SI el señor PreSIdente 1 el hono- modificaciones. 
rabIe Senador de Cautin quieren coloear Elsefíor PRO-SECHETAHJO. -Dice 
la cuestion en el terreno de un voto de el oficio enviado por la otra Honorable 
confianza o desconfianza a la Mesa, due- Cámara: 
ños son Sus Señorías de hacerlo, pero a 
mi no puede comprendérseme en ese pro
pósito, tanto ménos cuanto que yo no ten
go por qué proponer ni dar un voto de 
desconfianza. 

((Santiago, 18 de enero de 1904. - El 
proyecto de lei remitido por el Honol'able 
Senado, que crea una tesorerfa fiscal 
anexa a la Legacion de Chile en Inglaterra., 
ha sido aprobado P01' la Cámara de Dipu
tados en la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEl: 

Sí mí indícacion de preferencia ha sus
citado dudas sobre la manera en que pue
da ser aprobada, deberá entónces consul
tarse a la Sala sobre si el proyecto a ~ue 
esa indicacion se refiere está com prendido 
o no nentro de las prescripciones de la «Articulo 1.0 Créase una tesorería fiscal 
leí de lS87. anexa a la Legacion de Chile en Inglate-

El -señor LAZCAN() (Presi~ente).---La rra, 9ue se rejirá por las disposiciones de 
Mesa cree que ,'está comprendIdo; Su Se- la lel de 20 de enero dE} 1883 1 demas reso
naría cree que nó, i, en el hecho ha re-lluciones supremas qua se hayan dictado 
"lamado del proctldimiento de la ME;lsa. para reglamentar la materia. 
"'-DJ;f 'ftleda, pUef,otr~ oosa que hacer, - Artlclll.lo 2.· La indicada tesorería será 
A ael10 pr~.scribe el artículo 13 de! Regla- servida por los sigujentes empleados: 
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Un tesorero, con el sueldo anual de doce El señor SECRETARIO.-La primera. 
mil pesos, oro de dieziocho peniques; i modificacion consiste en suprimir la frase 

Un oficial contador, con el de nueve mil que dice: «o que ~e dictan» para regla-
pI3S0S, oro de dieziocho peniques. mentar la materia, etc. 

Articulo 3.° Las cuentas de cada mes El señor LAZCANO (Presidente).-:En 
se entregarán bajo recibo al Ministro de discusion. 
Chile en Inglaterra, dentro de los veinte ¿Algun señor Senador desi3. ./¡¡acer UiO 
primeros dias del mes siguiente, para que de la. palabra? 
éste las remita al Director Jeneral de Con- En votacion; si no pide ésta dará por 
tabilidad. aprobada la suprQSion de la frase «o que 

El retardo en el cumplimiento de asta se dicten». 
obligacion por parte del tesorero, será Aprobada. 
penado con cien pesos de multa por cada El señur PH.O-SECRETARIO.-Articu-
quince dias de demora, multa que se des- lo 2.°: 
contará del respectivo sueldo, i de la cual (La indicada te$o1'er18. será sirvida pór 
podrá reclamar el tesorer') ante el Presi- los siguientes empleados: 
dente del Tribunal de Cuentas, dentro de Un tesorero, con el sueldo anual do doce 
los setenta di as siguientes a dicho entero. mil pe~os, oro de dieziocho peniques. 

Articulo 4.° La tesorer1a de la Legacion Un oficial contador, con el de nueve 
de Chile en Inglaterra mantendrá en depó- mil pesos, 01'0 de dieziocho peniques.» 
sitJ los fondos que tenga en su poder, en El seilor SECRETARIO.-EI~proyecto 
los establecimientos de cr'édito designados aprobado pOl' el Senado decia: Un oficial 
por el Ministro de Hacienda, i no podrá contador, con el de s@is mil pesos, oro de 
jil'ar sobre aquellos, sin el vi5to-bueno de dieziocho peniques». 
la respectiva Le~acion, debiendo estable- La Cámara de Diputados ha clevado este 
cerse esta circunstancia en los contratos sueldo a nueve mil pesos oro. 
de depósito o de cuenta corriente que se El señor LAZCANO (Presidente). --.¿AI-
celebren al efe~to. gun señor Senador desea hacer uso de la 

ArtíCUI{) 5. ° Se autoriza la in vt~rsion de pala!. ra? 
la suma de seis mil pesos, oro de diezio- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
cho pemques, para la instalacion de la de la palabra? 
oficina que se crea por la presente leí. En votacion secreta la rnodificacion. 

Artículo 6. ° Par'a los efectos de la j ubi- \ Fué aprobada por unanimidad (!e ow;e 
lacion, equipárase al tesorero en Ing!:=tte-í '/Jotns. 
rra con el tesof'el'0 fiscal de Santiago, i <ti! li.l SQüor PHO-SECRETARIO.~Al'tlcu-
oficial contador con 131 cajero pr-imero de 103.°: 
la Te~orerla FísC:1.1 de Sa 'lti;1'2,'f). «Las cuent:JS de Ccl(la mE'''; ~o eutreg!1-

Articulo 7." Los cóns ~lles(le profe;;:ion ]'á'), rJaj o r, . .:ibp, al ~Iilli:, t;'() de e.hile ':11 
i de eleccion deberán rendir mensualmen- Inglaterra, (lentro de Jos veilltd pnmeros 
te ala Tesoreria Fiscal en Lóndl'cs cuenb;dia:,> d(jl mcs siguiente, para que 6~~te las 
de los emolumentos que pCl'cÍúan. r.eluiiu a la Dircccicll J eneral de Contabí-

Articulo 8.0 Derógase el art!eulo j 3 de hd~:d. , , 
la lei de 12 de setiembre de 1883. ~l r~tard() en el cumpluntcnto de esta 

Articulo 9.' Los empleados creados por obllgac10n pC!r parte del tesfJI'cro, será 
esta leí tendrán la calidad de adictos a la peJ?ado c:on cien pesos de multa por cada 
Legacion de Chile en Lóndres. qUlllce (llas de de~.ora, multa 9ue 80 des

Articulo 10. El Presidente de la Repú- cont~rá del respoetlvo sueldo, 1 de la cu~l 
blica dictará los reglamentos que sean ne- podra reclam.ar el tesorero an,te el Presl
cesarios para el cumplimiento de esta leí. dente del Trlb~lllal ~e ~uentas, d~ntro de 

Articulo 11. La presente leí rejirá desde los setentas dlas SIgUIentes a dicho en-
1 f h d bl" 1 D' . tero» a ~c a e su pu lcaClOn en e tarw EI'~' - SECRETARIO -N t' " 
OfiCial. ., s~nor . o lene,mo-

~ dlficaclOn. 
Tengo ~a honra de ?ecirlo a ". E. en El seilor PRO-SECRETARIO. -Arttcu-

contestaclOn a ~u oficIO nú~ero 141, de lo 4.0: 
fecha ~6 de novIembre prÓXImo pa~ado, «La tesorer1a de la Legacion de Chile 
devolVIendo los antecedentes respectIvos. en Inglaterra mantendrá en depósito los 

Dios guarde a V. E.-EMILIO BELLO C. fondos que tenga en su poder, en los esta-
-R. Elancot SecrQtario.)) blllcimi~ntos di cr~dito di~iin~dQs por .1 
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Ministro de Hacienda, i no podrá jirar ~ ¿Algun señor Senador desea usar de la 

sobre aquéllos sin el visto-bueno de la palabra? 

respectiva Legacion, debiendo estable- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

cerse esta circunstancia en los contratos de la palabra? 

de depósito o de cuenta corriente :que se Aprobado el articulo. 

celebren al efecto.» El seüor PRO-SECRETARIO.-Articu-

El señorSECRETAHIO.-Igual al apro- lo 8.0: 
bada por el Honorable Sen:ido. «Derógase el artículo 13 de 19 lei de 12 

El señor PRO-SECRETARIO.-ArUcu- de setiembre de 1883.» 

lo 5.°: El señor SECRETARIO.-Es igual con 

«Se autoriza la inversion de la suma de el aprobado por el Honorable Senado. 

seis mil pesos, oro de dieziocho peniques, El señor PRO-SECRETARIO.--Artfcu

para la instalacion de la oficina que se lo 9.°: 

crea por la presente leí.» (Los empleados crJados por esta lei 

: El serlor SECRETARIO.-Este articulo tendrán la calidad de adictos a la Legacion 

no figuraba en ~l proyecto aprobado por de Chile en Lóndres." 

el Senado, ha SIdo agregado por la Hono~ El señor SECRETARIO.-Es un nuevo 

rabIe Cámara de Iiputados. articulo. 
El señor LAZCANO (PI'esidente). -En El seílOr LAZCANO (Presidente).-En 

discusioll el articulo. discusion. 

¿Algun señor Senador désea hacer uso ¿Algun señor Senador desea usar de la 

de la palabra? palabra? 

¿AIgun señOl' Senador desea hacer uso ¿Algun señor Senador desea hacer uso 

de la palabra? de la palabra? 

Aprobado el nuevo articulo. Aprobado el artículo. 

El señor PRO-SECRETARIO.-Artlcu- El señor PR0-SECRETARIO.-Artlcu-

lo G.
O

: 
lo 1U . 

.' (:Para los efectos de la jubilacion, equi- ((El Presidente Je la República dictará 

pmase, al tesorero en. lngl.aterra .con el los reglamentos que sean necesa .. ios para 

tesorelO fiscal ~e Sant~ago, 1 al ofiCial con- el cumplimiento de esta leí.)) 

t~do~ con el caJe~o prImero de la Tesore- El Sel101' SERETARIO.-Es nuevo tam-

rla FIscal de SantIago.)) bien 
El señorSECRETARIO.-En el articulo . 

del proyecto aprobado por el Honorable El se_ü(lr LAZCANO (PresiJente).-¿AI-

Senado, se equiparaba al oficial contadod gun senor Senador desea usar de la pa

con el cajero segundo de la Tesorería FiS_¡labra.? 
cal de Santiago. . ¿Nmgu~ sei'íor Senador desea usar de 

El señor LAZCANO (Presldente).-En la palabra: 
discusion. ( Aprobado el nuevo articul<.J. 

¿AIgun señor Senador desea hacer uso ( El sellOr PRO-SECRETARIO.-Artlcu-

de la palabra? lo 11. '" , 

¿Algun señor Senador desea hacer uso ((La presente 1el reJlra desde elLo de 

de la.palabra? enero de 1904.) 

Aprobada la modificacion. El señ,or S ECRETARIO.-El proyecto 

El señor PRO-SECRETARIO.-Artícu- del Senado decia: «(La presente leí rejirá 

lo 7.0: desde el 1.0 de diciembre dQ 1903". 

«Los cónsules de profesion i de eleccion El señor LA~CAN9 (Presidente).-

deberán rendir mensualmente a la Teso- Aprobada la modlficaclOn. 

reria Fiscal en Lóndres cuenta de los emo- Se suspende la sesion. 

lumentcs que perciban.» Se suspendi6 la sesion. 

El señor SECRETARIO.-Es un artlcu- i -1 segunda !tora se constituyó la Sala en 

lo nuevo agregado por la Honorable Cá- ~seszon secreta. 

mara de Diputados. ) 
El señor LAZCANO (Presidente).-Enl EDUARDO L. HEMPEL 

discusion. . ~ Jere de la Redaccion. 


